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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTADISTICAS DE ENCUESTAS A HOGARES: EXPERTO EN MUESTREO
Consultor Andino: II Reunión del Grupo de Trabajo 12
Código de acción:
5.1.2.

Antecedentes y justificación:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. En esta línea, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 5.1.2 es necesario organizar reuniones de un grupo de trabajo de expertos gubernamentales con la finalidad de propiciar las condiciones para la adopción y cumplimiento de normas en materia de estadísticas de Encuestas a Hogares.

Esta actividad guarda relación con las actividades programadas en la Decisión 488 establecida por la Comisión de la Comunidad Andina: Programa Estadístico Comunitario 2000-2005. Asimismo, con la evidente necesidad de impulsar el mejoramiento de las estadísticas de encuestas a hogares, a fin de facilitar la adopción y cumplimientos de normas comunitarias en materia de producción de estadísticas sobre el sector social

Resultados esperados del proyecto:

· Un proyecto de Decisión referido a un programa andino de armonización de las encuestas de hogares que provea información para facilitar la formulación y diseño de políticas de lucha contra la pobreza y la desigualdad social.

· Un sistema modular de encuestas a hogares en función a la demanda de información y a la disponibilidad de recursos.

· Un conjunto de indicadores armizados que permitan evaluar las condiciones de vida en la subregión andina, en correspondencia con el Plan Integrado de Desarrollo Social de la Comunidad Andina (PIDS).

Actividades del Consultor Andino y calendario:
El consultor participará en la II Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Encuestas a Hogares y tendrá las siguientes responsabilidades:
1. Contribuir con opiniones técnicas sobre los alcances y limitaciones del muestreo, con la finalidad de orientar la discusión hacia la definición de un Sistema Integrado de Encuestas a Hogares (SIEH) y su armonización en la subregión andina. 

2. Hacer recomendaciones sobre el tema de la muestra maestra para diseñar e implementar un Sistema Integrado de Encuestas a Hogares (SIEH).
3. Exponer los nuevos retos en materia de muestreo que afrontan las encuestas a hogares a nivel general y andino en particular.

4. Recomendar acciones para mejorar la disponibilidad y calidad de las estadísticas de encuestas a hogares. 

5. Realizar recomendaciones para elaborar una propuesta de Decisión sobre el programa de armonización de Estadísticas de Encuestas a Hogares.
6. Realizar recomendaciones de los aspectos generales y específicos que se deberían adoptar para la implementación de la Decisión propuesta.
7. Después de la reunión del Grupo de Trabajo, proporcionar un informe indicando las apreciaciones que considere pertinentes referidas a los temas anteriormente señalados.

Estas actividades deberán ser realizadas durante 7 días calendarios. Estos días incluyen tiempo de viaje, los días de reunión, los días de briefing con el Proyecto ANDESTAD y la Secretaría General de la CAN, y tiempo para elaborar el informe. La II reunión del GT12 se realizará del 13 al 15 de diciembre de 2005. 
Perfil del Experto:
Deberá ser un experto andino en diseño de muestras maestras para Encuestas a Hogares tanto en el aspecto conceptual como en la aplicación práctica. El consultor deberá poseer una sólida formación académica y tener experiencia en sistemas de encuestas a hogares. Un aspecto particular de evaluación será su experiencia en procesos de integración y armonización de estadística comunitaria. 


  Lugar del trabajo:

La reunión del Grupo de Trabajo se realizará en La Paz, Bolivia, del 13 al 15 de diciembre de 2005. Un día de briefing con el Proyecto ANDESTAD y la Secretaría General de la CAN en Lima, Perú, se realizará un día antes de la reunión en Bogotá.
Informes y seguimiento:

Los informes y propuestas de programas deberán ser presentados al finalizar cada una de las actividades, así como un análisis y evaluación de los logros y objetivos alcanzados.
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